
                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
  

Actualización /Anexo De Inscripción Personas Jurídicas Vinculadas 
 
 

FORMULARIO  0353 (Versión 03) 
 
 

INSTRUCTIVO 
 

 
 ¿Cómo debe presentarse el formulario? 
 
 En la inscripción  de entidades con personas jurídicas vinculadas, como anexo. 
 Cuando se trate de la  modificación de personas jurídicas vinculadas, como 
actualización. 
 
Rubro 11  - Datos de personas jurídicas vinculadas 
 
Se debe indicar Alta o Baja según corresponda. En todos los casos corresponde 
completar No. de RUT, Nombre o Denominación y seleccionar alguna de las 
opciones de Tipo de vínculo de la persona jurídica establecidas. 
 
Si se indicó Alta corresponde dar Alta a la  Persona Física que representa a la 
Persona Jurídica; se deberá marcar Tipo de vínculo y completar los campos 
correspondientes a los datos de identificación y ubicación de acuerdo a lo solicitado. 
País de origen: indicar el país que expidió el documento 
Tipo de documento: CI, cédula de identidad uruguaya. DNI, sólo si el país de origen 
es Argentina, Brasil o Paraguay. Pasaporte, los emitidos por cualquier país excepto 
Uruguay. 
Tipo de residencia: si marca No residente, debe completar País de residencia 
 
Solo corresponde dar la Baja de la persona física que representa a la persona jurídica en 
el caso de tipo de vínculo Apoderado y se deberá indicar si corresponde a una Baja 
voluntaria o Baja por fallecimiento, y completar el resto de los datos solicitados. 


